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BUENOS AIRES,

VISTO:
•

• Las presentes actuaciones, en las que se solicita la-

unificación de los Institutos Incorporados "UTERINO NIJIU?WURA"

(U-3) y "DON BOSCO" (U-5), bajo la denominación del -segundo y.

la característica dél primero, y

CONSIDSRANDO:

Que de los informes producidos por el Subsector Regis-

tro y Documentación surge que los • citados establecimientos 'cíe-
.	 r

nen entidad propietaria comdn y funcionan en ermismo edificio;

Que el Instituto "OEFERINO NAZINCURA" (U-3) está'. In-

corporado desde el sao 1957, teniendo reconocidas lee Secciones
Escuela Primaria y Jardín de Infantes, y el Instituto "DON BUS-
C OO
	

en el que funcionan las Secciones Bachillerato y co-

mercis1,-desde 1960;
Que en, consecuencia, procede

•
Institutos bajo la característica del mAca

unificación de ambos
antiguo en el tiempo,

la

no-existiendo impedimento alguno en aceptar la denominación del.

establecimiento reconocido en segundo término;

Por ello, atento lo aconsejado por el Subsector Técni-

cas Normativa, le propuesto por el Sector Supervisión Pedagó-

gica y lo establecido por el Régimen de Incorporación (Decreto
371/64);

DIRECTOR NACIONAL DE LA ENSEÑANZA PRIVADA

ARTIOTYLO 1 0 . 7 Unificar, a partir de la iniciación del términe
/-

trjlective. 1978, loe Institutos:Incornerados "1:EFE2IZO N:=CURA"
(u-3) y npur:driSee" . (U-5), que Iuncionah en Perito Mareno 393
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WLTURA Y EDUCACIONNaaioiaj de la Entellanaa Privada

comuníquese, archlvese, a —4

re acordado Por el	 I
1

I 4 0,5

ARTICULO 20.– Noti
ficar a la entidad Propietaria del Institutoque, a p

artir de la fecha establecida, 
en-

toda la documentación.,
se/los y emblemas, deberá utilizar e/Articulo anterio-fl

20.411TICULO .30.—Registrese

pia autenticada a la A

J.
c:7?(Z.T0i• 1:.‘30M.41.

- 4, Ref. Actuación No 11671/77

fctuación y p
ase a/ SUBSECTO? REGIITE0 Y

guasa co– !DOCU2ENTACION p
ara su conocimiento, comunicaciones que hubiere

I

/ugar y posterior ar
chivo en el legajo del establecimiento.
	 ty

///

de RIO GRarad (TERITORIO NAC
IONAL DE LA TIERRA DEL 

PUEGO, AN–
TA RTIDA E I

SLAS DEL ATLÁNTICO SUR) 
y 

cuya entidad propietaria
es la Asociación Civil 

"IllstSTITUC/ON SALESIÁNA", 
bajo la denomj–

nación "DON BOSCO" y 
la característica U-3. ,

•
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PODER EJECUTIVO NACIONAL

IAINISTERIO DE EDUCACIOÑ -Y JUSTICIA

GINIRAL DI
)uenuT	 e,	 26 eri

,p.	 DO,-

PRIVADA

Vis to 	 01-; Citnd n 	 ¿eu±jiiC.0	 Lerie..c, LO yrs:seri:
t oa 	 o sD1tc16J	 s ter	 .122; ,122/,ST

EL DI2Ciüi	 u2R.AL il. 2 s .A:dA PiTIV.:ADA

:{	 	P

1 Q .- Reconocer 	al T net,	 tato "0.5...il¿t L£; .,iAr:ILTUA" de R-!.e
Grande (Tierra del F1)..9:3) 1 para '2uncion3t eo o Instituto in=

Dr ;J 	 c1.2a e ns a nz a pf	 cZ4. .

Etter izar en el nlencionado Instituto, a. partir de
ia iniciación úe1 r'eLente perLds lectivo cfj,. 19e0. e -1	 funcio-
naal ents de lo divi sión "A" de y eLtU:,er as del. Cici do bf: ‹vi co:. en
Los -condiciones fijadas per el Leglae,:ite	 -Deerato

Las rAaciones del. Instituto son lo autoridad ofi-
eini educacional se setableeer6n pc,r cand :Tota del JOlegiO
Ci anal do Ushuala (Tisrra del iYuego), el 2.uel cunplif:S funcie-

eenfortle el arden re¿. lacileTltario, sen	 cw_vpstencia
de 1 , s	 s c.tablecinlentos oficiales.

^D&se al LeletIn de Ces:unieseis:seo y pase	 la Iub-
inspección General de Enseñando :: ::rivada	 esneeiffliento,
cwaniencTones y notificzeienos tus escrest,endan.-
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